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Lo q'!l-e se ha-ce público en ,cumplimiento de lo ordenado en
las disP9siciones lega.:Ies vigentes,

Ponteyf3dra, lú(je"mayoqe1973.-El Delegado provincial,
po:r'.-.d,e-legacjón, el Ingeniera Jefe de la Sección de· Minas, Jesús
Hervada;

RESOLUC/ON .de la Delegación PTovíncial de Se
v'U'la por la que se hace publica la caducidad de
los permisos de ínvestigaM:Ó1f1 qUe secitan.

1.a p~le'~~(JiÓnPro.rin,ci,a1déLMinisteriode Industria, en Se
"i1l11 , hª~',$aberq~~,.ha¡¡$id-o caducados, por renuncia del
ip-,te,resa~();Jos,~igl1ientespermisos·:dejnyestigaciónminera, con
e¡épre!5ión'del númeI'o~ nombre, mineral, hectáreas y términQ
municipaL

6.984, ~'~8¡ntaBál'bara'?' Hierro. 66. Aianí5de la Sierra.
7:.094, "'LaNetla~. Cojjre, y.ptrús, {60,; Cazalla de la Sierra.
7,095: ~~P910»,.•'"Pirita;y ,:"TiIlerales COIllpléios, 375. El Pedroso y

, Cazalla,tie.,la$ierr~k', , ," " ""
7.100...Sa.ri,',genito*. Pirita y minérales complejos. 433. Casti

blanco de los,' Arroyos.

Lo q:tl::e:sehace públit:od-eclarandofranco y registrable el te~
freno qOrrlprendidoell sus perimetros-,excepto para sustancias
reservadas, a favor del EStacto~ no admitiéndose nuevas solici
t,udes \iasUi..transcurJ:ixiosochoqíashil'bi-Jes a partir del siguiente
al c;ie e54· ',publíca.Ciq.~:Bstas'solicitudes:, deberán presentarsE'
de (jit? a, -trece treinta, horas enesta"OelegaciÓfl Provincial.

Sevilla, 10 de mayo de 1973 '-El Oeleg,ado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Mi.nas, Eduardo Cañedo-Ar~
güell~s.

Visto el escrito de- laIJitección General de ,la Energíá. de
14 de febrero de 1973,confinnandó ladel.egaci~n dé facuHa~
des y estimando innecesario consulta a la Dirección General de
Obras Hidráulicas,

Esta Delegación 'Provincial del !y1ini&ter-io de Industria de
Lérida, a propuesta de laSecciónco:rrespondlente; ha resuelto,

Autorizar al peticionarlOIa-IJlOdifiC~ciónde lMi'nstalaclonés
eléctricas cuyas princípalescaracteristicas son,

Aprovechamiento de aguas derivadas del do S-egre para usós
industriales y riegos sin modificaciÓll,

Grupo prinC'Ípa.l

Turbina ~Francis", marca ....Maqui.Q.aria y Metalurgia Ara
gonesa", Utebo~Zatagoza.con 'regllh;¡,d()r.

AlternacloT de electricidad de SabfideU, 38 kVA.> 22Q/127 V.

Grupos de reserva

Turbina "Francis», siIlmarca,con régulador~l1ternarlor
"Ünena» de 15 k VA., 220/127 V.

Turbina "Francis-., 5inmarca. altel"nado[' ~Siemen<;·Schuc

kent" de 25 kVA., 220/127' V~

El plazo para la terili~riaCión de la ins.talQ-CÍón reseñada es
de un año a partir delá.,fechad~~ p'reg;ent-e:resolución, no
pudiendo entrar en servicíoroientr:as:npse'CUI11plan lús trámi~
tes que se sefialan en el capítulólV del- dtado Décre~
to 2617/1966,

Previos lm.- trámites le~ales, laA(jminjljtr':l8i6ripodrádecla"
rar la caducidad de' esta, Q,utoriz~í~~r!t':,~i-~ªsorr):probaselain~
exactitud de las dec1B:raciones<rlela:e!Upré~a,q~e,f'igll.ralfl.en el
expediente, o el incump1.imiento-del:.'p!azo- ccn<;,-ed-ido.

Lérlda, 17 de abril de 1973.....-".EiQirector ,genenI, ,p D., el
Delegado.-7.623-C.

RESOLUCIONdr; la lJel.eJlación Provinf:ial de Luyo
por la que se hace púbUcqel otorgb.mi-eliio de los
permisos de investigación minera que se citan,

2,;28g..
2.286.
2:2$',

~S~nta Fe». Cobre y feldespato .. 24, Las Nieves,
"',Alicia... Feldespato .... y .... caolín; 70; La Estrada.
...C;ivldanf's~;Caolin, 173', Tomido.

Lo que se hace püblicoen cumplimiento de Jo ordenado en
las disposicones legales vigentes.

Lugo, 4 de mayo de 1973.---'-El Delegad.o proYind-al. Emilio
Moretón.

La Delegación Provincial del Minist~ri'o d.,e lnclustri~ en Lugo
hace saber que han sidq. otorgados}q,s si,,gtHe:n-t~s. p~rmiso$ dE:
investigación minera cone~presióri<del númElfo,nombre,mine'·
ral, hectáreas y términos muni-cip:ales~

RESOLUCI0N, de la Del.f?q:acif).n Provincial de Pon
tevedra porlaqr.t,e. se:, hace púq-tiCti1 el· otorgamien te
de los permisQs, detnvestig,aúión mi'tle:rc que Sé:
citan<

La Delegación ProvincIaI,d-el~i~st,erio,9:e:JnqU6t'riaen .. Pon~
teyedra hace saber que··han .. sid.():.():,~~~ád9s.'os··.·siguientes ·per.
mlSOS ~e investigación. minera.con:"e;xpreJ3!Ónde:ln-únlf~ro;nom"
bre, romeral, hectá.-re~y .términps'nry.n:lci-pales;

2.273. ..Capriqho>o, Estaño Y·tItiiJ1lo-,,·,t2'. :LáEstrada:
2.278, ..MaTilo,.. Estañ.o. y volframiO¡, 3O.,:4lin.
2.284. ..Esperanza». Cao1fu yfeldespato. 80, 'L~l'! Nieves y Salva

tierra de Miño.

RESOLUCION de la Delegacttút Provincial d,!;' Ch'¡'e
do por la que se hace-púbUco.el otorgamiento d~ la
concesión de explota:c~n.mv,.wr.(J-q~é:se cita.

La Delegación ProvincialdftIMin-f~tério·delndus:triaen Ovi-e
do hace saber que por el excelentís.imo setiN"Minfstro del De
pal'tamento ha sido oiorgaga 'y .tLtulada la siguiente (;ohcesiÓ'n
de explotación minera:

Numero, 29.579. Nornbre~~C¡)nchitEl:'" Mineral.,capHn, Hectáreas
102, Términos municipaléS, Mirandas G!'ªuo.

Lo ~ue se hace público en cumpHffilento de ::10 di$pUestoen
el artJcul0 95 del Reglamento General para el 'Regiffien de I-a
Minería.

Oviedo. 16 de mayo de 1973.~El '::Deleg-adD pruvincial, Luis
Fernández Velasco.

RESüLU~l,ONde la Del.egación Provincial de Se
vilb por taque ,3fl hace,público_la caducidad de los
permisos,de investigación que se citan.

La D.~l~g,ación·Pro\'lncjal del. MínÜ:terio de. Industria en Se~
villa haC€'}'Eiber. q,u'e,por )aDelegl;\élón ,d~ Hacienda de esta
pro\'incia',h'~sido:c¡l~ucado~Púrfalta,de pago del canon· de
superfÍcíe, -el sjguient~' permiso de investígaciónminera:

Nume'~Q,7.(}37. Nombre, ,,$anta Isahe}". Mineral, alumita Hec
tárea.$, :!.7.'··Térmtrió·,muni-Cl,pal, Guadalt:anal.

Lo qlle~e·.hflcerníbIicodeclarandofranco y registrable el
terreno. ,c{)mprendido,ensl1'perüt!etr9,excepto para :;ustanclas
resé:rvad~,a' favor del-- EstadQ; n:o,a,g.:mit.iéndose nuevas s0nci
tudesht\stl!'Jranscurridoso:cho'.dí-as h<í,bilf!s a nartir del sÜ¡:1)len
t-e al-de eS,twpublicai.:i'6n: Estas solicitudes deberán presen tarse
dediéZ ,á,ti"6ce treintt), hQraSo enes-ta.:,Uelegación Provmcial.

S~vílla; '+9 de mayoge19?3,~E1.Del~gado provincial, P. D., el
Inge.l1;iero.J,éfe de la' ,SecCión de Minas" Eduardo Cañecto-Ar~
gÜéll~5.

R8SQLUCION de la Delegación Provincial de Se~
'Villa parla qUe se hace público el otorgamiento
de lacon¡jésiÓil. de explotación minera que se cita.

La De1e:g,flCión Proyinclal· dét Mínj~tel'ío de Industria en Se
vtllt:i,hace';:.sªber qtle-:ppr~lexcelel1tjsü:noseñorMinistro del
n,E"!partl1:m~flto,ha.sid()·ot-orgada. y títulada,la siguiente ·col1cesiÓn
de. explo,tachSn JllInera·

N.úmero, '7,Q1L N.omhre...SaHnas,qe Valcargado~. ,Míneral, .sal
gema; 'Hectáreas; 49. Término municípal; Utrera.

LQ qu&_~e haGe,:pt¡~liCo en cump}ini.iento de 10 dispuesto en el
articulo 95 del Reglamento Generalparl!P' el Régimen de Mi·
nerf:a"

Se:\,'ilJa; 17 de muyode 1973.--'--EI De-l~gado provincial, P. D .. d
IrtgerIiero ,Jefe- de la 'Sección de Minas, Eduardo Cañedo-Al'·
giteHe.'i;

RESOLUpfÚNde la Delegación Provincial de Ta
Tragona por taque seql,(tori~ y declara la utilidad
pública ·e~ concrltto· de la . instalación eléctrica que
$ecita.

CUll!;plicios los tr~nlÍtes regl:amentariosen el expediente ín
(:oad,o. -eJl; e~ta.Dele~~ón.'Provincial"a'instancia. de .Empresa
Naciona1,.HidroeIéctrlct!:'dell\ibagorzana fENHERh, con do·
micíl:io en J3~rceJona. paseo de Gra-cia, 132, solicitando autorí-

..Izarbe~. Feldespato. '39. Sa.hCosme de Barroir-os.

..Amaya~. Feldespato, 24: .. C:ervQ,

..Salada". Feldespato.:fl3., 'aarr,eiros
..Pousada· 2.a...Barlta .Y~:titina. 00, Loren:.u1na..
"Duúdécima.~ Caolíll, 111.~rr€liros.«Amp. A. José,..·Feldespáto ..·.a20.·~fuTai~

5,218,
5.220.
5.23L
5.234.
5.236.
5.239.



B. O. del E.-Níím. 143 15 junio 1973 12199

zación para la instalación y declaración de utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de pasO', de ·las
instalaciones eléctricas cuyas característicaS técnicas principa.
les son las siguientes:

Referencia, 1.270.
Origen de la línea: Desde la E_ T, número 3.047.
Vin!il de la línea: E. T. número 3. 277 ~lrtstituto Nacional de

Previsión.
férmino municipal que afecta: Reus.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,234 (subterráneo).
Conductor; Cable armado RF-3P de 50 milínwtro'i ccwdntdos

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en ios DecrelOs 2617 y 2619 de 1966, de 20 de oGtubr-e¡ Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 2?, de 1LÜlO; Ley de
240 de novíembre de Hl39 y Reglamento de Lin~as Eléctricas de
Alta, rensión, de 23 de febrero de 1949 (modíf!cadopor Orden
ministerial de 4 de enero de 1005, ha resuelto:

Autorizarla instalación de la línea solicJt!:\,da, y de?larar la
utilldad publIca de la misnfa a 10$ efectos de la jrnPosición de la
servidumbre de paso en las condiciones, akancfi y límiti;lCio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por lJecr0to 2619 de 1966.

farrag_'na, 10 de marzo de 19i,'L~El Dclégado 'prodndal,
José Anión Solé.--7.1l3-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de fa
rragona por la que se aUtúriZ(l Y, ci€dara la uti
ltaad Dublica en concrelO de la ¡.nstalaciof). oJedrica
que se c~ta<

Visto, el expediento incoado en esta DelegaCión PrOVincial.
en süliCltud de autC'rlzacíón y d8daradón en concn?lo,de la uti
lídad pública a jos efectos de la imposiciói1 de savidumbre
de paso, de la instalación elé,triea que Be ré&erlá,

Asunto: Linea A. T 2.d37. Linea 25 KV. a E T. lllu'nc"
ro ;$.080 -Jaime Porta Roig».

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroelectrica del Ribagor
zana,. (ENHER), Barcelona, paseo de Grada, 132_

Instalación; Línea af'lIea de transporte de etlergia eléctrica
a 25 KV., de cobre de 13904 y 35 mihmett'()s Cuadrados de
seccíón, con una longitud do 410 metros, para sunünistro a la
E. T. < numero ;),1)80...JoFe Porta Roig. de 75 E. VA. ~epotenda.

Ongen: Apo:pJ 5111 numero delu JHlea :¿51{V,: Salou VllU'iE:Ul..
Presupuesto, 135 500 pesetas
Procedencia de los materiales: Nadonal
Situación: I(jf'jl)1lloS mUnKlpl1les de Rells y ViLlSf'Ca.
Fll1alidad: Summistro de energiael()ctrica: Uf edtficio propie-

dad de dOll Jase Porta Rcig

Vista la documcotadón ¡;n,sentad~l para su tramitación, esta
Delegación ProvinCIal, en ccmplinl,'"mto de io ',dispuesto en Jos
Dccrcto5i 2617 y 26l9119b6, de fecha 20 de octubre, ¡w rBsueito
otorgar la autorización scliclUtJ:a y dec:Ja¡:ar, en concreto Ja u!i·
Edad públIca de la mísma ¿ liJs üfectos de la imposidol1 de
servidumbre de paso.

Tarragona, 3U de marzo de lB'i':},~-EJ Delegado provinclaL
José Antón Solé,-7.1ü8-L.

RESOLUC10N <.le la. Delegación Provitwi.al de Ta
rragona por la qUf' se autoriza y declara la uti
lidad pública en concn::to de ia instalaciún etectri.ca
que se cita.

Visto el expedi¡;;l1te ir.coado en esta Delegación Provincial
en sohcítud de autonzación y declaraCión en cooctE'to de la uti:
Jidad pú.blit.-a a los efecto& de la imposición de· servidumbre
de paso, de la instalación eleC'tricaque se reSena:

Asunto: LÍnea A. T. 2,038. Linea 15 KV. a E. T. n (llne
ro 3.079 ~Urbanización Creixell&

PetiClOnario· .Empresa Nacional Hidroeléctrica del Hibagol"~
zana" (ENHERl, Barcelona, paseo de Grada. 132.

Instalación: Línea aérea dt:.·transporte et~'el1Qrgfa .eJéttrica
a 25 KV., de cobre de 15,904 y 3& mHime;tros cUétdradbs de
secci,ón, .con una longituti de 170 Tuetros Pflrll: sUlttinistro a la
E. 1. numero 3,079 "Urbitnización Creix:elh, de lOO KV A. de
potencia

Origen: Apoyo número 5 de la línea' 25 KV: D{lrívación a
E. T. 3.054, playa CreixeIl.

Presupuesto: 97.512,7':1 pesetas,
Procedencia do los mat€'riaJes: Nacional.
Situación: término ffiUIlicipaJ de Creixell.
Finalidad; Suministro energía electrica a la ~Urbnniz~ci6n

Creíxell*.

Vista la do0um~ntac:ión presentada para su tramitación, esta
Delegaci6:11 Prcvirtc1al, en cumpliml{;;ol>Q de 10 dispuesto en los
))ectetos 2617 y 26llf/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autoriza":ion SOhcitada y dec1ar&r en concreto la uti
lIdad púb1jca de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre d€ paso.

larr¡;¡go':.a 31 de marzo de lB73.-El Delegado provincial,
José Antón Sofe.-7,107~c.

RbSOLUCION de la Delegadón Provincfá.l de Ta
nagcna oor la que se ~utortza y declara la utilidad
pti..b;ica en concreto de lainstalaci6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos 10iS tramites regla.mentariosen el expediente in
coado en . Gsta Delegación Provincial, a' instancia de-Empresa
Nacional HidroeJectnca del Htbagorzana-, con domJcilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, soliCitando'autorización para la
inStalación y declaración de utilidad püblicá, a los efectos de
la impos:iciónt1e servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas cUyas c<ttaclerLsUcas técnicas principales Son las siguien~

tes:

Referencia· 1.100.
Origen de la línea: Apoyo núluero 20 de la linea a25 KV.,

derivación a E. r. número 3.060_
Final de la linea: E. T. número 3118 "Urbanización L1overa~.
Término municipal a que afecta.: Reus.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kiió:netros: 0,880 (60 metros aéreo y 820 metras

subtetráneoJ.
Conductor: Cobre de 15J104 milirnetros cuadrado3 de sección

(aéreol y cabl!) armado RF·;W de 25 mílimetros cuadrados de
sección (subternineol,

Material dH apoyos; Madera.

Lsfaciofl /.ra IlSfOl"lIwJora

Tipo: luteLar.
Potencia; 200 KV A.
Relación tn.1nsfürn¡i.\c.ión: 25.000/220 127 V.

Esta. De-lclguclón Provinciai en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1900, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de u'Oviembre do 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de AHa Tensión, de 23 de febrero de 1949. (modificado por Orden
rrünisrerial d64 d~ cnero de 1965), ha resuelto:

Autorizar:la instalación de la línea soliCitada con la E. T. que
se cita y UeciBJ'ar la uti1~dad pública de la m1sma a los efectos
dE" la imposlcion de la servidumbre de paso· en las condiciones,
alcance, y limitáciones . que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, a.probado pOr Decreto 2619 de 1006.

farragolta, n de abril de 1973.-El Delegado provincial, José
Antón Soie,-"-, IHe.

RESOLUCION de la Del(!gación Provincial de Ta
rragüM por la que se autorÜ:a. y declara la uti
lidad públi-ca en conCreto de la instalación eléctrica.
que se cita.

Visto el e~pedit~nte incoudo (ni esta Delegación Provincial
en solicitud rle autorizac.ón 'f declaración en concreto de la utí
ljdad puhlica. ti· los ¿fectos de la imposición de servidumbre
depaso, de la insicllación eléctrica que se reseña:

ASunto: Línea A. T. 2 ('25. E. T. ~Urhanización Francas h,
E. T. número 3,08:3.

,peticionario: ENHERpaseo de Gracia, 132, Barcelona,
instalación.. Lín,,":\ aélÍ'la a ;::5 K v. de conductor de cobre

de 15,004 y 35miHmetro~ cuadradns de sección con una longi·
tud de 610 mel,"üS pflra sUffilni::,tro a E. T. _Urbanización Fran
cas h, de 300KVA. de potencia. E. '1', número 3.083.

Origen: Linea Vallc.'arca-Torredombmra., apoyo número 462.
PresliPu"'~to. 225 JÜQ pesetas..
Procedencia de 10$ materiales, Nacional
Situación~ Términos municipales de Vendl·el1 y Roda de Bara.
Finalidád: Ampliar y mej?rar la capacidad de servicio de sus

redes de düitribución.

Vista la docum~mtación presentada para su tramitación, esta
I?e¡egacíón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 26lUil966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgarla autorización solicllada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a, los efectos de la imposición de
servidumbre d~ paso

Tarragona, :24 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, José
Anlón Solc.-7.109-C.


